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Ciudad de México, a

La §ubprocuraduría

¿9JUL 201

de Ordonamiento Tonitorial de la Procuraduría Ambiental y del Odenamiento Territorial

de h Ciudad de Méx¡co, con fundanento en los artfculos 5 fra@iones I y Xl, 6 faccón lV 15 BIS 4 Íracciones

I y,X,21,27 l¡a*ión lll, 3() BIS 2 de la Ley de le Procuradurfa Añrbiental y d€l Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer pánafo de su R€glamento; haH€ndo analizádo los

elernentos conten¡dG on el nrlmero PAOT-201 &f I 76-S0T-479 relacionado con la denunc¡a

pr€sántiada arite Este Organismo descentral¡zado, emit'e la presente Resolucirán considerando los s¡guiontes:

En fucha 29 de marzo de 20f I, direrEas personas que en apego al artfculo lEO de la Ley de Transparench,

Acc€so a la lnbrmac¡ón Ptlblica Y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, Ejercbron su derecho a

sol¡citar que 3us datos personales considerados @mo información confidencbl, dsnunc¡aron ante esta

lnstitucktn presuntas contravencion€a 6n materia de desarolb urbano (uSo de sueb) por b oPerac¡ón ds una

en el ¡nmueble ub¡cado en Calle Ceno de la Estrella número 275, Colon¡a Camp€3tre Churubusco'

AlcaHfa Coyoaén, la cual fue admitirla m€d¡ante Acu€rdo do fecha 15 de abril ds 2019.

Para la aGndón de la denuncia pr€sontda, se realizó réconocimierito de hechos, se solir*tó información y

ús¡ta de verificac¡ón a las aubridad6 comp€tentes' se notificó ofic¡o al denunc¡ado de los hechos que se

¡nrcügaban y se infomó a las P€rsonas denunc¡ante8 sobre dichas dil¡gencias, en térm¡noe de los artlculos

5 ñaccitn Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones Y 25 B¡s de la Ley OrgÉnica de la Procuraduría Arnbisntal y del

Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

Y VALORAG!Óil DE IáS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Én Ll posente expediente, se analiá la nomatividad aplicable en materia de d*arollo urbano (zonifi cación)

lo e3 la Ley de Desanollo Urbano y su reglamenb, ambG v¡gentes para la Cir¡dad de iléxico: así como

Delegac¡onal do De¡a¡rollo Urbano vi¡ente para Coyoacán.
3

En €ste sent¡do, de los. hechos dsnunc¡ados, las pruebas rec€badas y la normativitld ad¡cable, se tiene lo

g¡gu¡snte:

1.. En m&rla do d.sarollo urb¡no (u.o do ruolo)

So¡e el part¡cular, personal adscrib a esta Subprocuraduría, realizó el recooocim¡ento de lo§ hechos

denunciados levantiando el acü circunstanciada conespondiente en la que se h¡zo corBtar que en Calle

Geno de la Estrella núm€ro 275, Colonia Campestre Churubusco, Alcaldfa Coyoacán, se constató un

¡ñmueble de 2 niveles de altura en el que se acondicionó un local Para el del €stabl€c¡m iento

irercantil con giro de torterla denominado 'LOS CHILABURGER". Al interior se obsen afon enseres de cocina

y una p€rsona preparando alimentos, y un anuncio que refiere 8u v6nta de tortas.

Al re§pecto, de conformilad con el Programa Del€gac¡onal de Desanollo Urbano v¡gonto sn Coyoacán, al

ihmÉble investigado le conesponde la zon¡ftcac¡ón H 240 (Habitacional, 2 n¡vel6 máximog de altura, 40%

irínimo de área libre), donde 6l uso de suelo para tortería no 8e encuentra

I

Adicíonalmente a lo anterior, peBonal de esta Enüdad rBal¡zó la búsqueda en el SIG-SEDUVI, en el que se

iúüú qu" par" el dom¡cíl¡ó d6 interés exisbn 2 Certificados tllnicos de Zoniñcackin de Uso de Suelo de

i6t¡"" E68é-1oióosetz y 63862-1B1coSA1o, de f€chas '13 de febrero de 2017 y del fg de noviembre dE

.l

:'l o

l
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uóano, esta
efecto de que

o
EXPEDIEITE: PAOT-2019-1176€()T479

2010 resp€c.tivameote, en los que se hace oonstar que el uso de suelo peflniüdo asH liU4O (Habitacional,2
n¡\rel€§ máximos de eltura, ¡tO% mlnimo de área libre).

No obstante lo anbrior, a efiecto de mejor prov€er el cumplimiento de la nomatividad en materia d6 deserollo
ghó of¡cio d¡rigido al responsable de los h€chos que se in\resügan para el

realiza?a las manifestac¡ones qu6 cons¡derara proc€dent€s, s¡n que a la fecha de la embión del
preserite instrumeflto se haya recibido respuesta.

En eses cons¡derac¡ones, a efec'to de allegarse de mayores elomentos que posibiliten la sustanciación del
procedim¡ento de iry€st¡gacitn, se solicitó e la D¡r€cc¡ón Generel de Gotierno y Asuntos Jurídiaos de la
Alcaldía Coyoacán, infonna¡ sl contaba con alguna documentación qua acreditrara la .del
$tablecimiento mercar il En el inmueble invesügado, en caso contrarb, insúumentara acciones de
verificación en mate¡ia de establecimiEnto mercantil, imponiendo las sanciones que resulten procedentes,
qui€n mediante ofido DGGAI/151612019 de fecha 18 de junio de 2019, infurmó que no cuenta con algún
antecedente que acredite la legalk Ed del establecimierilo merciantil ot¡ieb de denuncia y séñaló que se
realizarfa la visita de w¡ificación administráiva en materia de etablecimiento mercantil.

Adicionalmente, de las gestionos realizadas por esta Ent¡dad, el lnstituto de Verificación Administativa
m€diante oficio INVEA/DG/0761':¿019, infomó que con fecha 2l de mayo del presente año, procedió a
ejecutar la orden de visita de verificación € implemonter medidas cautelar€s y de seguridad al inmueble de
referencia y que las constancias d€rivadas d€ la diligencia anbs citada, fuemn remitidas a la Cmrdinación de
Subctanc¡ación de Procedimientos de ese lnlituto pam su l6gal cal¡ficación.

En conclusión, coresponde a h D¡recc¡ón General de Go¡iemo y Asuntos Juridicos de le Alcaldía Coyoadn,
realizar las acciones pertinentG de verificación en materia de esteblecimi€nto mercantil al domicilio objeto de
denuncia, toda vez qu6 el mbmo no cuente con trámit€ alguno que aqedib eu legalidad, ¡mpon¡endo les
msdidas y sanciones procedefit6.

Asimismo, cor?€sponde al lnstituto de Ve¡ificación Administrati\ra de la Ciudad de Méx¡co, substanc¡ar el
procedimiento de verificac¡itn adm¡nbtdiva ¡n¡ciado en el domicilio inv€st¡gado e imponer las med¡das y
sanciones que conbrme a derecho conespondan, emitiendo copia d€ la r€solución que al ef€cto em¡ta.--

Cab€ señalar que ol Étudio de los hechos denunciados, y la valorackln de las pruebas que ex¡sten en el
exp€diente en el que se actia, se realiza de conformidad con los artículoB 21 3ogundo pánafo y 30 BIS de h
Ley Orgánica de b Procuradurfa Ambiental y del Ordenam¡ento Terito¡ial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 80 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca cit¡da, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedim¡ento8 Ciúle3 para la Ciudad de México, d6 aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA IIIVESTIGACÉN

1. Durante el rBconocinbnto de hechos real¡zedo por peBonal ad3crito a esta Ent¡dad en Calle Cer]o
de la Esbella número 275, Colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoecán, se consta6 la
existenc¡a de un es ablecimiento mgrcanül con g¡ro de torterla denominado'LOS CHILABURGER'.

2. De conbñnidad con 6l Programa Dehgacional de D$anollo Urbano v¡gente en Coyoacán, al
¡nmu€bl€ iny€BügEdo le conesponde la zonlñcación H 240 2 nivele3 máximo6 de
altura, 40% mínimo de área libre), donde 6l uso d€ suelo para torisrfa no ss €ncuentra permitido. -

3. El pred¡o investigado no cuenta con Certilicado de Uso de Suelo en a§una modalidad que acredib
como pernitida la dividad de tort6ría.
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EXPEDIENTE: PAOT-201 9-l I 76§0T479

: 4. El lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentó procedimiento de
' verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el sitio de interés, por lo que

corresponde a dicho Instituto substanciar el procedimiento referido, e imponer hs medidas de

seguridad y sanciones aplicables, toda vez que el uso de suelo que se eierce (tortería) se encuentra
prohibido remitiendo copia de la resolución que alefecto emita.

5. Corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán,
instrumentar visita de rpriñcacón en materia de establecimientos mercantiles, e imponer las

que acredite su legalfuncionamiento. -*..._-

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación
y ai estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substiancien otras

autoridades en elámbito de sus respectivas competencias. -----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento es

{e resolverse y se:

'- 
--- RESUELVE---..-----

PR¡ilERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 ftacdones lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resotución a Ia persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Adminishativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Gobierno y Asuntoe Jurídicos de la
Alcaldía Coyoacán, para los efectos precisados en elapartado que antecede'

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de

\I
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